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LAUDO: 9/2018 
El Secretario del Colegio Arbitral da lectura del resumen de las actuaciones:     
La parte reclamante, en escrito registrado de entrada por la Junta Arbitral de Consumo 
del pasado día 21 de marzo de 2017, y admitido a trámite el 27 de marzo del mismos 
mes, manifiesta que después de intentar rescindir por vía telefónica el contrato que su 
hijo tenía suscrito con la parte reclamada, aduciendo el regreso del titular del contrato a 
su país de origen (Ecuador), y ante la imposibilidad de hacer frente al cumplimiento de 
los pagos establecidos en el momento de la contratación del curso objeto de 
controversia debido al peso de las cargas familiares de las que debe hacerse cargo, 
añadiendo que no se ha hecho uso de los libros, que están en su posesión y en perfecto 
estado. 
Solicita la anulación de la deuda correspondiente al curso, o en su defecto una rebaja 
de la misma, y efectuar la devolución del material del curso. 
Aporta copia del contrato de matrícula 2404091, de fecha 28 de octubre de 2015; copia 
Beca Compromiso CEAC; copia de las actuaciones administrativas del Gobierno de la 
Rioja, copia firmada de la recepción del documento de desistimiento, escrito de la parte 
reclamada de fecha 13/02/2017, y escrito de la reclamada enviada a la Sección de 
Consumo del Gobierno de la Rioja, de fecha 4 de agosto de 2016, con las siguientes 
alegaciones: 
1. La parte reclamante suscribió un contrato para la realización de un curso de MECÁNICA 
AUTOMÓVIL a distancia, en fecha 28/10/15, recibiendo el curso al completo y a plena 
conformidad. 
2. Desde el primer momento fue conocedora del plazo de desistimiento y de las condiciones 
establecidas en el contrato, ya que el Asesor Cultural le dejó copia del contrato junto con el 
preceptivo documento de desistimiento, firmando en prueba de ello la recepción de ambos 
documentos. 
3. En virtud de dicho contrato, la parte reclamante adquirió un material didáctico para la 
realización de un curso a distancia, disponiendo el Centro de los medios necesarios para 
que la alumna pueda efectuar las consultas necesarias para el seguimiento del curso y la 
corrección de los ejercicios que remita, habiendo cumplido el Centro con la prestación que 
le incumbía, que es la entrega del material didáctico comprado y la puesta a disposición del 
comprador del curso de los medios necesarios para que la misma pueda realizar el curso a 
distancia, incumpliendo la parte reclamante Sra. MORA con la prestación que le incumbe, 
que es el pago del precio estipulado contractualmente. 
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4. El contrato establece que el comprador tiene derecho a desistir en un plazo de 14 días 
naturales sin necesidad de justificación. El plazo de desistimiento expirará a los 14 días 
naturales del día en que el comprador o un tercero por este último indicado, distinto del 
transportista, adquirió la posesión material de los bienes. Para ejercer el derecho de 
desistimiento, el comprador deberá notificar a Planeta DeAgostini Formación, S.L.U., Cl 
Rosselló i Porcel, 21 6a plta. 08016 Barcelona. Teléfono 902202224, fax 93 492 6491 o mail 
info@ceac.com su decisión de desistir del contrato a través de una declaración inequívoca 
(por ejemplo, una carta enviada por correo postal, fax o correo electrónico) Podrá utilizar el 
modelo de formulario de desistimiento que se adjunta con el presente contrato, aunque su 
uso no es obligatorio. En caso de desistimiento por parte del comprador el vendedor retirará 
todas las mercancías recibidas sin coste alguno para el comprador y con reintegro de todas 
las sumas abona das en el plazo de 14 días desde el desistimiento. 
5. La primera vez que tuvimos constancia solicitando la anulación fue 3/02/16 cuando le 
llamamos a propósito de las cuotas impagadas, le informamos que no era posible atender 
su petición por extemporánea, facilitándole cuantas aclaraciones solicitó. 
6. Desde la fecha de contratación no ha abonado ninguna de las mensualidades pasadas al 
cobro, por lo que entenderán que no le podamos ofrecer facilidades de pago. 
 
La parte reclamada, en escrito registrado por la Junta Arbitral de Consumo el 10 de abril 
de 2017, se ratifica en sus escritos anteriores, añadiendo que según lo dispuesto en el 
contrato, y ante el impago de más de dos recibos consecutivos o no, ha dado por 
vencida anticipadamente la obligación total aplazada y exige el reintegro de toda la 
deuda pendiente. 
Solicita que se tenga por formulada reconvención por importe de 2.952€,  
La parte reclamante, en escrito registrado por la Junta Arbitral de Consumo con fecha 
del 17 de mayo de 2017, manifiesta que no está de acuerdo con el importe solicitado 
por considerar que en su momento no recibió la suficiente información al respecto, 
añadiendo que posteriormente buscó información sobre este tipo de cursos,  
informándole en Educación de La Rioja, que se trataba de cursos no homologados,  
motivo por el cual solicito la correspondiente baja.  
Continua exponiendo que la parte reclamada no acepto la baja del curso alegando que 
había terminado el plazo de prueba, añadiendo que desde ese momento ha estado 
recibiendo llamadas y mensajes amenazantes, con el embargo de la nómina y bienes, si 
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no pagaba dicha deuda, considerando que al no haber realizado el curso no tiene la 
obligación de pagar dicho importe. 
Por diligencia de 12 de diciembre de 2017, del Secretario de la Junta Arbitral, se ha 
dejado constancia de la finalización de las actuaciones de mediación. 
Por resolución de 14 de diciembre de 2017, se ha procedido a la designación del 
Colegio Arbitral y por escrito de la misma fecha se ha procedido a la convocatoria para  
La parte reclamante, en escrito registrado de entrada por la Junta Arbitral de Consumo 
del pasado día 15 de enero de 2018, manifiesta que por motivos laborales no podrá 
asistir a la audiencia. 
La parte reclamada, en escrito registrado de entrada por la Junta Arbitral de Consumo 
del pasado día 15 de enero de 2018, manifiesta que se ratifica en sus escritos 
anteriores de fechas 4/08/2016 y 13/02/2017, dando por reproducidos íntegramente sus 
contenidos. 
Continua exponiendo que la parte reclamante suscribió un contrato para estudio a 
distancia de un Curso de Mecánica del Automóvil en fecha 28/10/2015, recibiendo el 
curso al completo y a plena satisfacción, no siendo hasta el 3/02/2016, cuando se 
pusieron en contacto con la parte reclamante, por impago, que les manifiesta que su hijo 
había viajado a su país y que no continuaría con los estudios ni con los pagos 
acordados contractualmente, añadiendo que habiendo excedido con creces el plazo de 
desistimiento establecido al efecto, informaron a la parte reclamante que no era posible 
atender su petición dado que el cambio de circunstancias argumentadas no constituyen 
motivo suficiente para apreciar una imposibilidad de cumplir las obligaciones 
contractuales, siendo el plazo de desistimiento de 7 días. 
Aporta copia de los escritos de fechas 4/08/2016 y 13/03/2017, copia del documento de 
desistimiento, copia del contrato de matrícula y compra de curso número 2404091 y 
copia de extracto de cuenta cliente interna de la parte reclamada. 
Solicita que se tenga por formulada reconvención por importe de 2.952€. 
Una vez el secretario del Colegio Arbitral ha leído el resumen de las actuaciones, la 
parte reclamada manifiesta que se ratifica en sus alegaciones, ratificándose en el 
importe de la reconvención solicitada que asciende a la cantidad de 2.952€. 
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El Colegio Arbitral, a la vista de las alegaciones realizadas por la parte presente, y de la 
documentación que obra en el expediente, previa deliberación, en equidad y por 
unanimidad, adopta la siguiente resolución arbitral 
LAUDO:  
DESESTIMAR la reclamación  toda vez que de la documentación obrante en el 
expediente, se constata que la parte  reclamada ha cumplido con las obligaciones 
inherentes al contrato subscrito entre ambas partes, siendo el motivo del desistimiento, 
ajeno a la parte reclamada, y habiendo superado ampliamente por la parte reclamante, 
el plazo para ejercer el derecho de desistimiento de conformidad con la información 
facilitada y el acuerdo contractual suscrito entre ambas partes. Además, la parte 
reclamante  no ha abonado ninguna de las mensualidades pasadas al cobro por la parte 
reclamada  
Asimismo, ESTIMAR la reconvención formulada por la empresa reclamada, en el 
sentido que la parte reclamante deberá abonar la cantidad de 2952 euros, IVA incluido, 
que se acuerda fraccionar en 24 mensualidades de 123 euros cada una. El primer plazo 
se iniciará a los quince días hábiles siguientes a la recepción de la notificación del 
presente laudo. La fecha del primer pago determinará la de las mensualidades 
posteriores. 
Una vez que la parte reclamante haya abonado el importe indicado, el centro de 
estudios reclamado le dará de baja de los ficheros de incumplimiento de obligaciones 
dinerarias, en el caso de que la parte reclamante estuviese incorporada en los mismos y 
que su incorporación se derivase de la presente reclamación. 
     
 

